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EST-VSCSM- PARM-026 
 

ESTADO No. ·026 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PARM, siendo las 7:30 a.m., de hoy 
01 DE JUNIO DE 2023. 
 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO 502641 

 
 
 
 
 
MEGASERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 
S.A.S, identificada con 
Nit. 900.409.982-1 
 
DIANA PAOLA 
MERCADO HIGUERA, 
identificada con la 
cédula de ciudadanía 
No. 1.019.080.690 

7 29/05/2023 GLM-035 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. –AUTORIZAR la suscripción 
del Subcontrato de Formalización Minera No. 502641-
002presentado mediante radicado No. 
20221001687402del 07 de febrero de 2022, por la 
sociedad MEGASERVICIOSY CONSTRUCCIONES 
S.A.S, identificada con Nit. 900.409.982-1, en calidad 
de titular minero del contrato de concesión No. 
502641, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como CARBON, ubicado 
en jurisdicción de municipio de MONTELÍBANO, en el 
departamento de CÓRDOBA, a favor de la señora 
DIANA PAOLA MERCADO HIGUERA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.019.080.690de 
conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. CONCEDER al titular del 
Contrato de Concesión No. 502641, el término de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
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notificación del presente acto administrativo, para que 
allegue el Subcontrato de Formalización Minera 
suscrito por las partes, so pena de entender 
desistido el trámite de autorización previa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.2.6 
de la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 
1073 de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Se le informa al titular del Contrato de 
Concesión No. 502641 que la minuta del 
subcontrato de formalización minera deberá ser 
elaborada bajo la normatividad del Decreto 1949 de 
2017 y contener la misma área, alinderación y 
mineral autorizado en el informe de visita GLM No. 
668 de mayo de 2023.  
 
 
 
INDICACIÓN DEL 
ÁREA A 
SUBCONTRATAR 
SUBCONTRATISTA  

DIANA PAOLA 
MERCADO HIGUERA  

AREA TOTAL 
SUBCONTRATO 
(Cálculo del valor del 
área medida con 
respecto a la 
proyección cartográfica 
Transversa de 
Mercator Origen 
Nacional)  

120,8178 
HECTÁREAS  

MUNICIPIO  MONTELIBANO  
DEPARTAMENTO  CÓRDOBA  
MINERALES  CARBÓN  
CELDAS  99  
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LISTADO DE COORDENADAS DEL ÁREA A 
SUBCONTRATAR 
 
PUNT
O  

LONGITUD  LATITUD  

1  -75,83400  7,95900  
2  -75,83400  7,95600  
3  -75,83500  7,95600  
4  -75,83500  7,95300  
5  -75,83600  7,95300  
6  -75,83600  7,95100  
7  -75,83700  7,95100  
8  -75,83700  7,95000  
9  -75,84600  7,95000  
10  -75,84600  7,95200  
11  -75,84500  7,95200  
12  -75,84500  7,95600  
13  -75,84400  7,95600  
14  -75,84400  7,96000  
15  -75,83300  7,96000  
16  -75,83300  7,95900  

 
Las coordenadas descritas en la tabla, 
corresponden a los “Vértices”, del polígono que 
contiene el área de la presente solicitud de 
subcontrato de formalización en el sistema de 
cuadricula del Sistema Integral de Gestión Minera -
SIGM Anna Minería, con sistema de referencia 
espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas 
geográficas en grados decimales a la quinta cifra 
decimal y el área medida en hectáreas a la cuarta 
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cifra decimal, calculada en la proyección 
cartográfica Transversa de Mercator Origen 
Nacional 
 
CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA 
ASOCIADAS AL POLÍGONO A SUBCONTRATAR 
 

No.  CELL_KEY_ID  AREA_HA  
1  18N02A02G22C  1,2205  
2  18N02A02G22N  1,2205  
3  18N02A02G17T  1,2205  
4  18N02A02G23F  1,2205  
5  18N02A02G22E  1,2205  
6  18N02A02G17J  1,2205  

7  18N02A02G23L  1,2205  
8  18N02A02G18W  1,2205  
9  18N02A02G18G  1,2205  
10  18N02A02G23X  1,2205  
11  18N02A02G23M  1,2205  
12  18N02A02G18I  1,2205  
13  18N02A02G23J  1,2205  
14  18N02A02G19Q  1,2205  
15  18N02A02G22X  1,2205  
16  18N02A02G17N  1,2205  
17  18N02A02G17D  1,2205  
18  18N02A02G22P  1,2205  
19  18N02A02G17U  1,2205  
20  18N02A02G17P  1,2205  
21  18N02A02G18K  1,2205  
22  18N02A02G18X  1,2205  
23  18N02A02G18N  1,2205  
24  18N02A02G22V  1,2205  
25  18N02A02G22Q  1,2205  
26  18N02A02G22K  1,2205  
27  18N02A02G17R  1,2205  
28  18N02A02G17B  1,2205  
29  18N02A02G17S  1,2205  
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30  18N02A02G17H  1,2205  
31  18N02A02G22I  1,2205  
32  18N02A02G18Q  1,2205  
33  18N02A02G18H  1,2205  
34  18N02A02G18D  1,2205  
35  18N02A02G18Z  1,2205  
36  18N02A02G18J  1,2205  
37  18N02A02G21U  1,2205  
38  18N02A02G22R  1,2205  
39  18N02A02G22B  1,2205  
40  18N02A02G17W  1,2205  
41  18N02A02G17C  1,2205  

42  18N02A02G18F  1,2205  
43  18N02A02G17E  1,2205  
44  18N02A02G23W  1,2205  
45  18N02A02G18B  1,2205  
46  18N02A02G23S  1,2205  
47  18N02A02G18U  1,2205  
48  18N02A02G18E  1,2205  
49  18N02A02G19B  1,2205  
50  18N02A02G22G  1,2205  
51  18N02A02G22H  1,2205  
52  18N02A02G23V  1,2205  
53  18N02A02G18V  1,2205  
54  18N02A02G23G  1,2205  
55  18N02A02G23

C  
1,2205  

56  18N02A02G18
C  

1,2205  

57  18N02A02G23
I  

1,2205  

58  18N02A02G21
Z  

1,2205  

59  18N02A02G22
A  

1,2205  

60  18N02A02G17
L  

1,2205  
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61  18N02A02G22
S  

1,2205  

62  18N02A02G22
Y  

1,2205  

63  18N02A02G22
D  

1,2205  

64  18N02A02G22
U  

1,2205  

65  18N02A02G23
K  

1,2205  

66  18N02A02G23
H  

1,2205  

67  18N02A02G18
S  

1,2205  

68  18N02A02G18
M  

1,2205  

69  18N02A02G23
T  

1,2205  

70  18N02A02G23
D  

1,2205  

71  18N02A02G19
F  

1,2205  

72  18N02A02G19
A  

1,2205  

73  18N02A02G22
F  

1,2205  

74  18N02A02G22
W  

1,2205  

75  18N02A02G22
L  

1,2205  

76  18N02A02G22
T  

1,2205  

77  18N02A02G22
Z  

1,2205  

78  18N02A02G18
A  

1,2205  
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79  18N02A02G23
R  

1,2205  

80  18N02A02G23
B  

1,2205  

81  18N02A02G18
R  

1,2205  

82  18N02A02G23
N  

1,2205  

83  18N02A02G18
T  

1,2205  

84  18N02A02G23
E  

1,2205  

85  18N02A02G18
P  

1,2205  

86  18N02A02G17
V  

1,2205  

87  18N02A02G17
G  

1,2205  

88  18N02A02G22
M  

1,2205  

89  18N02A02G17
X  

1,2205  

90  18N02A02G17
M  

1,2205  

91  18N02A02G17
Y  

1,2205  

92  18N02A02G17
I  

1,2205  

93  18N02A02G23
Q  

1,2205  

94  18N02A02G22
J  

1,2205  

95  18N02A02G23
A  

1,2205  

96  18N02A02G17
Z  

1,2205  



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 12 

         

    

ESTADO PARM-026 DEL 01 DE JUNIO  DE 2023        

 

97  18N02A02G18
L  

1,2205  

98  18N02A02G18
Y  

1,2205  

99  18N02A02G19
K  

1,2205  

TOTAL  120,8295  
 
Las celdas descritas en la tabla corresponden a las 
“Celdas de la cuadrícula minera” asociadas al 
área, con refe-rencia espacial MAGNA –SIRGAS, 
dispuestas en el visor geográfico del Sistema 
Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería.  
 
ARTÍCULO TERCERO. REQUERIR al pequeño 
minero, señora DIANA PAOLA MERCADO 
HIGUERA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.019.080.690, para que en el término de los tres 
(3) meses, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, radique la 
solicitud del Licenciamiento Ambiental Temporal ante 
la entidad competente, de conformidad con el artículo 
22 de la Ley 1955 de 2019; cuyo radicado deberá ser 
allegado por las partes del Subcontrato de 
Formalización Minera No. 502641-002 ante la 
Agencia Nacional de Minería.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese por Estado a la 
sociedad MEGASERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S, identificada con Nit. 900.409.982-1, en calidad 
de titular minero del contrato de concesión No. 502641 
e interesado en la Solicitud de Autorización de 
Subcontrato de Formalización Minera No. 502641-002 
y a la señora DIANA PAOLA MERCADO HIGUERA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 
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1.019.080.690, en calidad de pequeño minero, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas, para que en el término indicado 
proceda a dar cumplimiento al requerimiento 
anteriormente señalado.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

AUTO 014-89M 

 
 
 
 
 
 
 
 
CALDAS GOLD 
MARMATO S.A.S. 

5 30/05/2023 GSC-ZO-008 

De conformidad con lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: CONCEDER un término adicional de tres 
meses al titular del contrato en virtud de 
aporte 014-89M para acreditar el cumplimiento de los 
requerimientos efectuados mediante Auto 
GSC ZO 000002 del 23 de enero de 2023. 
 
Parágrafo: El término adicional de tres meses 
comenzara a contar a partir del 9 de marzo de 2023 e 
ira hasta el 9 de junio de 2023. 
 
SEGUNDO: Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través 
de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 
clic donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e 
intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, 
multas, intereses, entre otras) o inspecciones 
técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando clic en la 
calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
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realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días 
siguientes a su realización. En caso de dificultades 
puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5618. 
 
TERCERO: Informar que los pagos efectuados para 
cancelar obligaciones adeudadas a favor de 
la Agencia Nacional de Minería, se imputarán primero 
a intereses y luego a capital de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
CUARTO: Informar al titular minero que a través de la 
Resolución 40925 de 31 de diciembre 
de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un 
nuevo Formato Básico Minero, el cual debe ser 
diligenciado para su Evaluación a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera - ANNA Minería, a 
partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre 
de 2020, fechas establecidas dentro de la 
oportunidad legal. Además, se informa que la 
presentación de los FBM de vigencias anteriores a 
2019, así como los ajustes o requerimientos realizados 
sobre los mismos, se harán igualmente a 
través del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 
Minería. 
 
QUINTO: Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 
 
SEXTO: Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 
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de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e 
interesados remitiendo copia del auto. Para 
tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, conforme a lo establecido 
en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013. Surtido 
lo anterior, infórmese a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

AUTO PFG-08192X 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA TERESA 
LUNA LUNA  

 

3 31/05/2023 PARM-216 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en 
las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 298 
del 30 de abril de 2013 de la Agencia Nacional de 
Minería - ANM, se procede a:  
 
TRASLADOS 
  
Se da a conocer el concepto PARM 009 del 30 de 
mayo de 2023.  
 
REQUERIMIENTOS  
REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 
PFG-08192X para que en el término de un (1) mes, 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto, 
según lo expuesto en su parte motiva y SO PENA DE 
ENTENDER DESISTIDA LA VOLUNTAD DE 
CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE APROBACIÓN 
DEL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL presentado con 
radicado 20235501084192, allegue lo siguiente:  
Deberá complementar la información del titular minero.  
En la identificación y análisis de los riesgos sociales 
deberá incluir el tema del respeto por los Derechos 
Humanos Deberá allegar soportes de las actividades 
de comunicación realizadas (actas, listas de 
asistencia, encuestas, registros fotográficos, etc.)  
Indicar si existen o no organizaciones o grupos de 
mujeres.  
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Hacer descripción de vereda Las Pavas ya que no se 
tiene claridad sobre ubicación y por qué hace parte del 
área de influencia. (establecer distancia hasta la mina, 
tránsito de vehículos por dicha vereda, entre otras.)  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por 
considerarse de trámite, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 

ELABORO: MARY ISABEL RIOS CALDERON 

(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 01 DE JUNIO DE 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

             

MARIA INES RESTREPO MORALES 
COORDINADORA DEL PARM 


